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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R 1 L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 889.—Excmo. 

Sr.—Atendiendo á la instancia del Ayudante de 
Obras públicas de esas Islas D. Vicente Rodrigo y 
Rodrigo, que remite V. E . con su oficio número 
ciento sesenta y ocho de 30 de Mayo último, y te
niendo en cuenta que este funcionario lleva más de 
seis años de servicio en esas Islas, y de ellos, más 
de tres como Ayudante 1.*; el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer su regreso á la Península declarán
dosele baja en el servicio de Obras públicas de ese 
Archipiélago. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. —Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 
1886. — Ba/a^Mér.—Sr. Gobernador General de las 
lisias Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra-
**»on ^Ciyv}p&ra^'fíg efectos ,qne precedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 900.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 273 de 
17 de Agosto último, participando que para la va
cante de Montero mayor que resulta por cesantía de 

José Benito González, ha nombrado á D. Cesar 
Sotelo y Fernandez; el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar la disposición de V. E . ; pero en la inteli
gencia de que el interesado deberá cesar en cuanto 
provista la plaza en un Sargento del Ejército, se 
presente el propietario á tomar posesión de su des
tino.—De Real órden lo digo á V. E . para los fines 
correspondientes. — Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1886. - J5a%Mer.-Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1887.—Cúmplase, publí
cese y p?A8e á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 905.—Excmo. 
|?pVisto el oficio de V. E . núm. 221 de 9 de Julio 
último, con el cual remite el incidente relativo á la 
pendón del impuesto de importación establecido para 
jas Obras del puerto de Manila, en favor de los ins-
r«men to8 que se introduzcan por dicho puerto con 
estino al Observatorio Meteorológico de dicha Ca

pital y 8egUn solicita el Director del expresado E s -
^oleeimiento. Visto el informe emitido sobre este 
Particular por la Junta de obras de dicho puerto, 
onsiderando que los indicados instrumentos son de 

toiíh?!e(lad del ^st{1do y se destinan á un servicio 
*omh0 de imPortancia. el (q- O. g.) y en su 
di 6 la Reina Regente del Reino, se ha servido 

Poner que se declare la exención que se pretende 
Vos 86 reintegrea 108 treinta pesos y diez centa-
l0ate8ai;i8fecIlo8 por derechos de importación por el 
(le8t-Ila q116 se ha introducido por ese puerto, con 
fcanii0 alr8eivicio del Observatorio Meteorológico de 
^noc Real órden 10 di^0 á V- B- Pam 8U 

imieuto y efectos consiguientes.—Dios guarde á 

V. E . muchos años. Madrid 1 4 de Noviembre de 
ISSQ.—Balaguer.—3r. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1887.— Cúmplase, publí-
quese y pase é la Dirección general de Administra
ción Civil, para ios efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 901.—Excmo. 
Sr. — Vista la carta Oficial de V. E . núm. 318 de 
20 de Setiembre último, participando que ha antici
pado cuatro meses de licencia por enfermo para la 
Península al Ayudante segundo de Montes l>. Fer
nando Caballero y Ruiz, acompañando copia del ex
pediente justificativo, y una instancia del interesado 
en que solicita de este Ministerio una licencia de 
ocho meses; el Rey (q, i>. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien confir
mar la disposición de V. E . respecto al anticipo de 
licencia por los cuatro meses, suspendiendo toda re
solución sobre la concesión de los ocho meses que 
pretende el recurente, puesto que en tiempo opor
tuno tendrá ocasión de solicitar y obtener, si resulta 
justificada, la ampliación de la licencia. De Real 
órden lo comunico á V. E . pnra los fines corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1886.—Balaguer.- -Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 909.—Excmo. 
Sr. - Justificada con el parecer unánime de los Cen
tros y Autoridades llamadas á ilustrar el asunto con 
su dictámen, la necesidad y la conveniencia de la 
creación de diez y nueve plazas de Directorcillos 
para otras tantas rancherías de infieles sometidos 
en el distrito de Benguet, con la dotación anual de 
cuarenta y ocho pesos cada una, imputable al ca
pítulo 2.° artículo 3 0 del presupuesto de gastos de 
la provincia de la Union, el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido aprobar dicha medida acordada por ese Go
bierno General en sus resoluciones de 11 de Di
ciembre de 1883 y 14 de Junio último. De Real 
órden lo digo á V. E . en contestación á su carta 
oficial núm. 259 de 3 de Agosto último y para los 
demás efectos que correspondan.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1886.— 
Balaguer. - S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1887.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

SECRETARÍA. 
Movimiento general del comercio por loa puertos accesibles 

del Japón durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre últimos. 
Junio.—El comercio general en eate mes representa un va

lor de Tens 6.882.737 =»745, es decir Exportación Yens 
4.486.374=477 é Importación Yens 2.396.363=-268 en 
esta forma Exportación: 
Comercio japonés. . . Yena 344.145=407 

Idem extranjero. . . Yens 2.013.755=100 
Provisión de buques. . > 128.473=-970 
re-importaoiones. . . > 1.801=150 

Importación: por el Gobierno. 
Imperial Yens 74.411=040 

. » 168 621=332 
, > 2.153 330=890 
. > 60.345=180 

2 148.555=-239 

Comercio japonés 
Idem extranjero . , 
re-exportaciooes. . . 
Diferencia en favor de 

la Exportación. 
España ocupa el 16.° lugar y figura por Yens 145-=42 

en la importación, nada en la exportación. 
E l Azúcar representa, valor declarad ), Yens 556.742=—83 

comprendiéndose losTerciados. Yens 341.398 =010 
Blancos > 210.498=720 

2 107=500 
880= > 

1.858=600 
5.098=140 como sigue: 
2.618=54 

933=62 
1.546=68 
el mes es de Yens 

Cande » 
En pilón. > 
MCIRẐ S > 
Los tabacos aparecen por. . » 
Cigarros » 
Cigarrillos ; «• 
Otras clases * 

Julio.—El movimiento general en 
6.196.118=613 ó sean Yens 3.588.018=573 Exporta 
cioo y Yens 2.608.100=040 Importación como sigue: 

Exportación. 
Comercio japonés . . Yens 598.120=581 
Idem extranjero . . » 2.851 854=282 
Provisión de buques . > 138.043=710 
reimportaciones . , » 7.425=740 

Importación: por el Gobierno. 
Imperial Yens 54 491=470 
Comercio japonés . . ^ 154 562=080 
Comercio extranjero . » 2.399.046=490 
reexportaciones, . . i 44.390=320 
Diferencia en fayor de 

la exportación . . . . » 
España ocupa el 14.° lugar 

cion: nada exportación. 
Los Azúcares alcanzan un valor de Yens 574.003—170 

divididos entre los 
Terciados. . . . . Yens 
Blancos 

1.016 883=113 
por Yens 213=»48 importa-

Candes 
En pilón 
Melazas 
Los tabacos represen

tan un total de. . . . 
Cigarros 
Cigarrillos . . . . 
Otras clases . . . . 

Agosto.—El movimiento 

136 219=760 
434897=790 

294= > 
1.273=840 
1.317=580 

5.116= 20 ó sean 
3422=450 

811=960 
881=.790 

general del mes es de 
Yens 6.922.117=>=-299 siendo la exportación de Yena 
3.561.723—605 y la importación de Yens 3.260.393=694 
como sigue: 

Exportación. 
Comercio japonés . , "Xens 414.780=085 , 
Idem extranjero . . > 3.018 474—680 
Provisiones de barcos. > 134.930=630 
Re importaciones . . > 6.461=790 

Importación: por el Gobierno. 
Imperial Yens 42.428—850 
Comercio japonés , . • 186.325=264 
Idem extranjero. . . » 3.118.257=740 
Reexportaciones . . * 86.618=» 160 
Diferencia en favor de 

la exportación . . . . > 301.329—911 
España ocupa el 11.° lugar por Yens 3.733=62 impor

tación: exportación ninguna. 
Los Adúcares ascienden á la suma de Yens 471.790—260 

divididos en Terciados . Tena 140.428=080 
Blancos » 324.376—080 
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Candes Yeas 1.252— > 
En pilón. . . . . » 1.679=-900 
Melazas » 4.054=200 
Los tabucos entran por > 6,714=« 19 entre los 
Cigarros » 4.061= 72 
Cigarrillos . . . . > 922= 12 
Otras clases. . . . » 1.730= 35 

Setiembre.—El movimiento general fué de Yens 
6.440.374=11 es decir Yens 6 440.374=11 entre Yens 
3.701.348=32 exportación y Yens 2.739.025=79 im
portación como sigue: 

Exporteicion, 
Comercio japorés . . Yens 508 681=994 
Idem extranjero . . » 3.061.314=590 
Provisiones navales -. » 134 608=510 
Re-importaciones . . > 3.256=774 

Importación por el Gobierno. 
Imperial Yens 114.359= 57 
Comercio japonés . . » 161.475= 71 
Idem extrarjero. . . > 2.512.448= 5 
re-exportaciones. . . > 49.257= 95 
Diferencia en favor de 

la exportación . . . . > 1.962.322= 53 
España ocupa el 12.° lugar por Yens 2.029=50 impor

tación: exportación ninguna. 
Los Arcares representan. Yens 307 985=930 entre 
Terciados - 82 931= 29 
B.ancos » 217.589= 53 
Candes » 1.569= 90 
Da pilón ^ 1.194= 41 
Melazas » 4.700= 80 
Los tabacos suman. . . » 9 260= 96 
Cigarros * 7.762-690 
Cigarrillos > 679=100 
Otras clases > 819=170 
Baques espfcñoles en los 4 meses, ninguno. 
Manila 13 de Enero de 1887.=J.n/omo de Santistéban. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el día 15 de Enero de 1887. 

parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 
Vigilancia, ios mismos.—Jefe de di», el Comandante Don 
José Ferrer..—Imaginaria, otro D. Francisco Pintado.— 
Hospital orovisiones. y paseo de enfermos. Artillería.— 
Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música en la Lu
neta, núm. 6. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador militar. 
— E l Coronei Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Armndos oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

Celebrada en 27 del pasado la 101.8 subasta para 
la amortización de Billetes del Tesoro creados por 
decreto de 6 de Abril de 1877, ante la Junta de 
amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefijadas en la convocatoria 
publicada en la Gaceta del día 10 del mismo, se 
han presentado las proposiciones siguientes: 

Cantidad 
efectiva. 

Cantidad 
ofrecida. 

Nombres de los proponentes Pesos Cs, dencia. Pesos. 

D.Manuel Arias Rodrigufz 
D. Ricardo Carrasco y Mo-

ret. 
á nombre del chino Dy-
Cuaco. 

Manila, 

i d . 

250 

601 

851 

80 p § 

id. 

200 

480 

680 

80 

80 

Habiendo sido admitidas las dos proposiciones 
presentadas cuyo total importe nominal está com
prendido dentro de la cantidad destinada á la amor
tización en esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, 
advirtiendo á los firmantes de dichas proposiciones 
que en el término de 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, deben 
presentar los billetes ofrecidos en la Tesorería ge
neral con doble factura arreglada al modelo y 
prevenciones contenidas en la referida convocatoria. 

Manila 13 de Enero de 1887. -P . O., Valledor, 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De" 
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emisión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de las 
mismas de 6 de A b r i l de 1877, para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 26 del actual, á las diez de su ma
ñana, se verifique ante la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de ta

baco que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
102.* subasta, para la amortización de dichos 
créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 1.250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para 
esta subasta el Excmo. 8r. Gobernador General, 
de acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de tipo 
más bajo en la forma que se expresa á con
tinuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo 
con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes; 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se inserta 
á seguida de este anuncio, y se expresará en 
ellas la série, numeración por orden correlativa 
de menor á mayor é importe nominal de los 
títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar, así como el valor efectivo al tipo que 
fijen en su proposición, en el concepto de que 
no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se 
expresarán en letra, en pesos fuertes y céntimos 
de peso, sin hacer mérito de quebrados de cén
timo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por el 
mismo á la apertura de los pliegos que para 
este efecto, le pasará el presidente, desechándose 
desde luego las proposiciones que contengan tipo 
superior al señalado, y admitiéndose las que no 
excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
ó mayor según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; ea la inteligencia 
de que para este efecto, se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado á un mismo cambio, y entre 
las de tipo y suma igual se hará la adjudicación 
por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de estas 

Esto mismo se verificará cuando resulten ad
mitidas dos ó más proposiciones iguales por la 
total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes 
en las Colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en la subasta, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble 
sobre al Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector ó Reverendo Cura Párroco 
ó directamente al Presidente de la Junta, de
biendo hacerlo en pliego certificado en uno ú 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán 
en la Tesorería Central, si fuesen de personas 

que han suscrito sus proposiciones en esta Ca, 
pital, ó que siendo de provincias, les conviniere 
verificarlo en Manila, á los 15 dias de adjudica 
cion de la subasta, y á igual número de diaa 
después de recibido el aviso que al efecto Ú 
dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza 
cion al Administrador ó Subdelegado de Ha* 
cienda. quien deberá dar conocimiento de éí 
á los interesados, si fuesen de las enviadas de 
las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles fac-
turas, y conteniendo al dorso de los Billetes e| 
siguiente endoso "á la Junta general de amorti. 
zacion de la deuda de Colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta», y la fecha y 
firma del proponente, y en aquellos se pondrá 
la numeración por órden correlativa de menor á 
mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una 
de las expresadas facturas se devolverá al ÍQ. 
teresado con el "Eecibí' ' de la oficina en que se 
presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha> 
cienda pública de provincias, á quienes se pre« 
senten facturas con Billetes admitidos en la su. 
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ii 
otros rematantes con sus respectivos talones, y¡ 
declarados legítimos, el Intendente general del 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción dispondrá que la Ordenación de Pagos 
expida los oportunos libramientos á favor de 
aquellos, y anunciará en la Gaceta de Manilal 
el dia en que pueden estos hacerlos efectivos enl 
la Tesorería Centraren cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. En caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á íavor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorería Central, se co 
municarán las órdenes opor tunás^^ Aítrnmi^'Líí1 
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri* 
fique el pago, prévia presentación de la factura 
resguardo de que antes se trata. 

Manila, 13 de Enero de 1887.—Luna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
de Abr i l de 1877, que á continuación se expre
san, importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cénts. por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billete» 
ofrecidos por 

cada série. . 

Pesos, Oént 

Total 
RESUMEN. 

Número de los billetes ofrecidos. . . • 
Valor nominal de todos ellos. . $ . . . 
Importe nominal de los mismos al tipo de 

esta proposición • 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la e$' 
sion decretada en 6 de Abri l de 1877, imp^ 
tantos en junto pesos nominales que D . -J 
vecino de presenta en la (aquí se exprés»1; 
si es en la Tesorería general. Administración 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales 

{ 

I 
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endosados á la Junta general de amortización 
4e la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
1̂ que suscribe en la celebrada en Manila el 

¿ia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
•̂ e billetes 

ofrecidos 
aor cada sé-

ne. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série . 

Pesos. Cént. 

ior-
en 
bi-

h 6 
)re-
Hil
va
nes 
pa-
ida, 

inal 
etes 

^ 
ént. 

de de 188 
(Firma del proponente.) 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
ün pliego entero de papel, con objeto de que 
flirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
]Hinistio Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
Cita, llama y emplaza á D. Manuel Rodríguez y \) . 
José Consillas Ordenador é Interventor que respec
tivamente fueron de Marina de este Apostadero, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido para 
que dentro del término de treinta dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezcan en esta Secretaría genera!, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de los reparos deduci
dos en la cuenta del Tesoro público de dicha De
pendencia, correspondiente al 1." trimestre de 1882; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo se dará al expediente el trámite que 
proceda parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Enero de 1887.—El Secretario ge
nera!, Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los he-
fueros de D. Antonio Conde, Interventor que fué de 
la provincia de llocos Norte, para que dentro del 
término de treinta dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta Secretaría general a objeto de notificarles el fa
llo dictado por la Sala Contenciosa de este Tribuna!, 
©n el expediente de exámen de la cuenta del Te
soro público de dicha provincia, correspondiente al 
i?* trimestre de 1884-85; en la inteligencia que de 
tto hacerlo dentro del expresado plazo se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Manila 8 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. • 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RtSNTAS, 
Y PROPIEDADES D E LAS ISLA.S F I L I P I N A S . 

. Por segunda vez se cita, llama y emplaza al chino 
yo*Cuaco, para que en el improrogable término de 

înco dias, contados desde la publicación de este 
Anuncio se presente en esta oficina y en el Nego-
Siftdo de Registro, al objeto de enterarle de un 
^Unto que le interesa; en la inteligencia que si ter
minado el plazo señalado no lo hiciera, le pararán 
*08 perjuicios consiguientes. 

Manila 13 de Enero de 1 8 8 7 . - E l Administrador 
Central, Francisco A. Santisteban. .3 

le 

1$ 
por 

va' 

ADMINISTRACION CENTRA.L DE G0MUNI0A0IONB8 
DE MANILA. 

"or el vapor €Butuan,> que saldrá de este puerto 
.P^a el de Cebú el 15 del actual á las doce del dia, 

remitirá la correspondencia que para dicho punto 
oohol se deposite en esta Administración hasta 

48 diez de la misma. 
Por el vapor «Remu8,> que saldrá para el puerto 

^ oil0 el del actual á las tres de la tarde, se 
* í^.'1"^ la correspondencia que se deposite en esta 
«mmistracion para dicho punto, Antique, Capiz, 

fcisma^011 6 l8la de Negl,os ha8ta la uaa de la 
Manila 13 de Enero de 1887.—P. O,, O. Sandin. 

Por el vapor-correo «Isla de Mindanao», que zar8 
pará de este puerto para el de Singapore y dem4 
de escala el dia 1.° del próximo mes de Febrero á 
las nueve de la mañana. Esta Administración gene
ral remitirá la correspondencia oficial y particular 
que hubiere para dicho punto y Europa. 

Los certificados se admitirán hasta los doce de la 
noche del dia 31 del actual y la correspondencia 
particular hasta las siete de la mañana del espre
sado dia 1.° 

Manila 13 de Enero de 1887, - P . O., D. Sandin. 

Relación de las cartas deteaidas en esta Administración 
por iusuficieüie franqueo. 

N." 

754 
755 
756 
757 
758 
759 
760 

Nombres, 

Faustino Fonche. 
Mateo Desidercio. 
Domingo Espíritu. 
Doroteo Vinluin. 
Juan Gaerr^. 
Luciano R . Bautista. 
Sor María Teresa. 

Destinos. 

Prov.s 

Id . 
Bulacan. 
Laguna. 
Pangas.11 

N.aEoija. 
Manila. 
Salamanca. 

Pueblos. 

Bustos. 
Nagcarlan 
Sta. María 
Carranglan. 

> 
P. de Brac.*6 

Franqueos 
que faltan. 

Ps. Gént. 

02 4[ 
02 4[ 
02 4( 
02 41 
00 4[ 
02 4[ 
124l 

Manila 13 de Enero de 1887.—P. O., José Bren. 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde el 17 al 20 inclusive del presente mes, 
estará abierto el pago de las clases pasivas residen
tes en la Península que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, debiendo advertirles que después de 
la espresada fecha 20 no se ¡hará pago ninguno á 
dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 14 de Enero de 1887.—Luis Sagües. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATANGAS, 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Lipa de esta provincia, un caballo de pelo moro 
cogido suelto sin dueño conocido en el barrio de 
Bolboc de aquella comprehension, se anuncia al 
público para que en el término de 30 dias se pro
duzcan las reclamaciones de propiedad acompañadas 
de los correspondientes jastiílcantes. 

Batangas 3 de Enero de 1887.—Castaño. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DiaBCCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 

se n c a r á á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Albay bajo el 
tipo en progresión ascendente de TiSS'SS 3[S pesos anuales y con en-
terasujecion al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 12 de Febrero próximo las diez en punto de su mafianí. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi 
clones estendidas en papel de sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado f<! documento de garantía correspondiente. 

Manila 11 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Csldés. 

Dirección general de Administración Oivil de Filipinas, 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio dé la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órdan n ú m . 454 de 14 de Junio de IS77 y aprobado por 
Real orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del primer grupo de h provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 7338'33 3(8 anua
les. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la in te l i 
gencia de que serán disechadas las que ao estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 
la subasta, la suma de pfs. 110O75 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lo i 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de U subasU 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadoref 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
7 rubricados, los cuales se numerarán por e¿ órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep

ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la m -
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que traía el párrafo ante
rior se negáran a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
•rdinal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si ai» 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes ai de la adjudicación del servicio, la fianza corres yon-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á penuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de "27 de Febrero de 
1832. Los efectos de esta declaración serán: l . " que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
biene?, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo a« 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad an t i 
cipada, dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á q u e asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio s- erifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la D i 
rección general de Administración Civil le exigirá con a r reg l í á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
dieí. pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrí matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre-
ñjados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar d bles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos • 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contratista en 
recibos talonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán ¡obre el talón, de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para 
una solí persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeio en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.0 del Reglamento para la marcación» 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y publicado en la {Gaceta núm. 279 
de 3 de Diriembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el documentor 
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

Si. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asf 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

34. La autoridad de la provincia, ios gobernadorcillos y m i * 
nistros dejust ic ia de los pueblos harán respetar al contratista 
como ríjp^?5entante de la Administración., prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efecti va ia cobranza del i a -
puest,); a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
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«opia certificaáa de eslas condiciones. 
25 . La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 

«oBTeniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
«legue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, siasf conviniere á s u i interesei 
é de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de tedos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera 50 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en par(e 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará lo» respectivos títulos de que deb«-
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios «si 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á ju ico arbitral, resolviéndose cuantas cuestionei 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, a no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 3 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de Goberna
c ión .—P. 0., José María Seijó 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go-

Iwerno deS. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 3 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de lioaerna-
«ion.—P. O., José M. ' Seijó. 
Tarifa de derechos d la que ha de sujéteme el contratitta para 

la recaudación del arbitrio de matanxa y limpieza de retes 
en lat provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. r75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
qne anteriormente ee señalan. 

Manila 3 de Enero de 1887.—P. 0.. José María Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D.N.N. vecino de N. con cédula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar a su cargo, por el té rmino 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses del primer grupo de la provincia de Albay por la canti
dad de. (pfs ) anuales, y con entera sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Gaceta del dia.... del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 110 ) pesos 75 cént imos. 

Fecha y firma. S 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
t e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Samar, bajo el 
t ipo en progresión ascendente de 850'00 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
ésta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 12 de 
febrero próxiíno las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 11 de Enero de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. 
SMiego de condiciones par í el arriendo del sello y resello de pesas 

y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1 o de Noviembre de 1861, inserto en la Gaceta n ú m . 269 de 
13 del mismo, y demái disposiciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de oesas y medidas de la provincia de Samar, bajo 
«1 Upo en progresión ascendente, de 850 pesos anuales ó sean 
pfs. 2450 pesos en el trienio. 

3.a Será obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de su comproraisw, tener un juego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 • 

Una ganta de madera só
lida. 3 

Media ganta i d . i d . . 1 
l ina chupa id . i d . . » 
Media chupa id . id . . • 

Metros. 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

71i2 

Milímetros. Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

8359 equivalentes á 83S'9 
67!'8 

t ina romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

Por un cavan ó sea. 75 
Por medio cavan. . 37 
Por una ganta. . . 3 
Por medía ganta. . I 
Por una chupa . . » 
Por media chupa. . > 

50 

50 
•37 
18 

Centi-

50 
75 

56 2\ 
37 4] 
9 3i 
9 3| 
6 2i 
8 l i 

Metros, metros. Milímetros. 

8359 equivalentes á 83 5'9 12 4i 
12 4i 

25 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 1 

Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la p i 
diere, del Superior Decreto citado de i .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla exsctamente ¡o que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á redamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que e icierren. 

6. a Las proposiciones se presentirán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunt ' , tspresando 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisa me n'e por separado 
el documento que .-credite haber depos tad) el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. r i i 'SO sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor venlaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 2-5 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil , cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudieudo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la lianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastan teadaa por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

t i . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
ge resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í 
culo o.0 de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del852, que á la letra es como sigue:—cCuandoel rematante 
no cumpliese las condiciones que debí llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 18o2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 

la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo A 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio, 
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectiyQ 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y JJi. 
aistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentigu 
:omo representante de la Administración, pioslándole cuaBt0| 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del ¡m, 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada d, 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugjj 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti, 
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando j j 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 ¿9 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbilrioi 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, previa la indemnización que marcan las leyej, ' 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligad^ 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten, 
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los pcjuicioi 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ¡Tbitrio será respon, 
sable única y directamente el contralista. Los subarrendadorei 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , por su contrato és una obliga, 
cion particu'ar y de interés puramente privaflo. Tanto el contra, 
tista como los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo? correspondientes títulos, facilitando aquel \m 
relación nominal al Jeíe de la provincia para que por su conT 
dudo sean so ¡citados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue míj 
conveniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condi^ 
clones toda la publicidad necesaria, á fin deque mdie alegueig, 
norancia. 

21. Cualquier cuestio i que se suscite sobre cumplimiento 
este cootrato se resolverá p r la via conteocioso-adminiotrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgimiento de la escritun, asi como los de las sepias y testi, 
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante, 

23. No se entenderá válido el conlrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Super íntenienta del ramo. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Gô  

eroino de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
te reserva la Administración el derecho de acordar con el con\ 
Iratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de |̂  
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fiama 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partas, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de. 
recho á indemnización alguna. 

Manih 8 de Eneri de 1887.—El Jefe de la Sección de Gobeiy 
nación.—P. O., José M . Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales ae la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de... clase núnu.,, 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Samar por 
la cantidad de . . . . pesos (pfs... ) anuales, y con enter^ 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. . : . di 
la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber dê  
postado en la cantidad de 122 pesos 50 cén l im/vv 

Fecha y firma del licitador. \ 

Provideticias judiciaíé^ 
Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera inŝ  

taneia en propiedad de esta provincia, que de estar
án pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino, 

infiel ausente Tan- Bungco ("a) Bona, soltero, de veinti
trés años de edad, natural de Lamoa Imperio dft 
China, para que por el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial> de Manila, se presente en este Juzgadaj 
para responder á los cargos que contra el misma 
resultan de la causa núm. 3018 que instruyo por teni 
tativa de falsificación de monedas, pues si así lo 
hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 8̂  
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que haya lugar y se enteni 
derán todas las actuaciones referentes al mismo en 
los estrados de este Juzgado. 

Dado en Tayabas á 8 da Enero 1887.—Fabián 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Anselmo LachicSi 

Don Francisco de Asis Vázquez y Pérez de Vargas, 
Teniente de Navio Ayudante de la Capitanía & 
puerto de Manila y Cavite y Juez Fiscal de U 
causa núm. 1009 contra Victor González, por 16̂  
sienes. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado de dicha causa Victor González, indio, soltert 
de 20 años de edad, natural de Numancia provincia 
de Capiz é hijo de Valentin y Venancia de la Veg» 
empadronado en la cabecería de D. Juan Gooi^ 
del gremio de naturales del arrabal de Binondo J 
de oficio marinero, para que por el término de treioW 
dias, comparezca en la Comandancia de Marina 1 
Capitanía de puerto de Manila, bajo apercibimienW 
de lo que haya lugar en derecho. 

Manila 10 de Enero de 1887.—Francisco de ^ 
Vázquez —Secret trio, José de los Reyes. ^ 

imprenta de Amigos del fais calle Ueai núm. 3á. 


